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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
SERVICIO DE SALUD DE LAS ILLES BALEARS

24425 Notificación de la resolución del expediente disciplinario 17/2012

Se ha intentado, por los medios legalmente establecidos, la notificación personal de la resolución de inicio del expediente disciplinario
17/2012, y la citación del expedientado para prestar declaración el día 17/12/2012 a las 08,30 horas en la Secretaria de la Asesoría Jurídica de
la gerencia de l,Àrea de Salut d,Eivissa i Formentera y no hay constancia en el expediente de su recepción por el interesado. Por ello, en
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se pone en conocimiento del interesado que el secretario
general del Servicio de Salud ha dictado la resolución de inicio del expediente disciplinario 17/2012, instruido al Señor Youssef Id
Mhammed Bensaid, personal estatutario temporal, con nombramiento interino, categoría de FEA, adscrito a l,hospital Can Misses d,Eivissa,
y que el mismo deberá comparecer a prestar declaración el próximo día 21/12/2012 a las 08.30 hs.

De acuerdo con el artículo 28 del Decreto 45/1995, de 4 de mayo, que aprueba el Reglament de Régimen Disciplinario de la Función Pública,
el interesado dispondrá de quince dias hábiles, a contar desde el dia siguiente de la publicación de este anuncio, para formular alegaciones,
presentar los documentos que estime pertinentes para su defensa y proponer prueba.

Contra la presente resolución de inicio no cabe interponer ningún recurso administrativo, dado que es un acto de trámite que no determina la
imposibilidad de continuar el procedimiento ni produce indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos, conforme a lo
establecido en el artículo 107 de la Ley 30/1992.

El expediente completo se encuentra a disposición del interesado en el Departamento de Recursos Humanos del Área de Salut d,Eivissa i
Formentera.

 

Eivissa, 11 de desembre de 2012

El gerent de l,Área de Salut d,Eivissa i Formentera.
Ignasi Casas Ollé.
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